
EXPTE Nº 47.076.-
  SANTA FE, 27 de agosto de  2007.-

VISTO las presentes actuaciones relacionadas, con el vencimiento de 
la designación del Ing. Juan José ALARCON, en un cargo de Ayudante de Cátedra, 
Dedicación Semiexclusiva, interino, de esta Facultad,

                      ATENTO  lo expresado por la Secretaria Académica, el  Secretario de 
Ciencia y Técnica  y el informe del Departamento Personal, y

                      CONSIDERANDO el despacho producido por las Comisiones de 
Enseñanza,  Ciencia  y  Técnica,  Extensión  y  Transferencia  e  Interpretación  y 
Reglamentos.

EL CONSEJO DIRECTIVO

de la FACULTAD DE INGENIERÍA Y CIENCIAS HÍDRICAS
Resuelve:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación del  Ing.  Juan José ALARCON DNI Nº 
14.139.437,  en  el  cargo  de  Ayudante  de  Cátedra,  interino,  Dedicación 
Semiexclusiva,  para  desempeñar  funciones  en  el  Proyecto  de  Investigación 
“Zonificación morfológica e hidrosedimentologica de los cauces fluviales del 
territorio argentino”,  bajo la Dirección del Geol. Carlos Guillermo RAMONELL y 
actividades  de  docencia  en  las  asignaturas  “Hidráulica  Fluvial”  y  “Matemática 
Básica” de nuestra Facultad , a partir del 1º de setiembre de 2007 y por el término de 
un (1) año, o hasta la sustanciación del Concurso Ordinario del cargo.

ARTÍCULO 2º.- Inscríbase, comuníquese, dése a publicidad. Tome nota Secretaría 
de  Ciencia  y  Técnica,  Secretaría  Académica,  Director  Departamento  Hidráulica, 
Director  del   Proyecto  mencionado,  Departamento  Físico-Matematica  y 
Departamento Personal. Notifíquese al interesado. Cumplido, archívese.

RESOLUCIÓN  C.  D.  Nº  324 / 07.-

eaa.-
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